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BANDO 

 
 
  D. JOSÉ JUAN MARTINEZ PÉREZ, ALCALDE-
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TÍJOLA 
(ALMERÍA),  
 
 

HACE SABER 
 
 
  Que con motivo de la Apertura de la Piscina Municipal, 
temporada verano 2026, se va a establecer un plazo para que todo 
aquel interesado en la gestión del Food Truck presente Instancia de 
Solicitud General en las Oficinas del Ayuntamiento de Tíjola, hasta 
las 10.00 horas del día 18 de junio del actual. 
 
 Junto con la Solicitud General, deberá presentarse:  

- Copia del Documento de Identidad 
- Declaración Responsable (según modelo) 
- Proposición económica (según modelo) 
- Documento relativo a criterios de valoración (según Bases) 

 
Lo que se anuncia para general conocimiento. 

 
 

El Alcalde Presidente 
D. José Juan Martínez Pérez 
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